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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCIiQN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño referente al concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Capataz de Brigada va
cante en la plantilla de esta provincia. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Capataz 
de Brigada, vacante en la plantilla de esta provincia, anunciado 
por esta Jefatura en el «Boletín Oficial del Estado» número 293. 
de 8 de dic iembre de 19'66, y en el de la provincia de Logrofio 
número 144. de 2'2 del mismo mes y afio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Reglamento G~meral 
del Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 
1287/ 1961, de 13 de julio, se publica a continuación la relación 
de aspirantes admitidos a examen: 

1. Andrés Fernández Mufioz. 
2. Francisco Cordón Alcailde. 
3. Daniel Martínez Elías. 
4. Uumi':lJado Nájera Jiménez. 

El Tribunal examinador, de acuerdo con Resolución de la 
Dirección General de Carreteros y q¡uninos Vecinailes de 26 de 
enero pasado estará constitmído como sigue: 

Presidente: El I ngeniero Jefe que suscribe. 
Vocales: Don Francisco Elizondo Beruete, Ingeniero de Ca

minos, y don Francisco Turiel López, Ayudante de Obras Pú
blicas. 

Secretario: Don Pedro Manuel Pardo Jiménez, Técnico de 
Administración Civil. 

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura. Once de 
Junio, 9, 2.°, el día 16 de marzo de 1967, a las dieciséis horas. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesados. 
Log·rofio. 1 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Presidente, 

668-E. 

RESOLUCION de Ñl Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Valencia por la qUe se anuncia con
curso-oposición libre para la provisión de las va
cantes de personal operario que se citan. 

Autorizada esta Jefatura por la Dirección General de Carre
teras y Camínos Vecínales en 2·2 de diciembre pasado y en 18 del 
corriente para convocar concurso-oposición libre a fín de proveer 
las vacantes de personal operario existen tes en la plantilla, una 
de Oficial de segunda Conductor. dos de Oficial de tercera Con
ductor, dos de Oficial de tercera Mecánico, una de Auxiliar ad
ministrativo de obra. una de Auxiliar técnico de laboratorio y 
una de Práctico especialiZado de laboratorio. se anuncia la pre
sente convocatoria, con sujeción a lo dispuesto por los artículos 
21 y Siguientes del vigente Regla mento General de Trabajo del 
Persona! Operar io del Minister io de Obras Públicas de 16 de julio 
de 1959 y ar.tfculos segundo. quinto y sexto del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos para Funcionarios y Empleados del 
Estado de 13 de mayo de 1957, con arreglo a las siguientes bases : 

Primera.-Las características de las citadas vacantes es·tán 
señaladas en el artículo 16 del referído Reglamento, en lo que 
respecta a Conductores y Mecánicos; en el artículo 15. b) , en 
lo relativo al Auxiliar administrativo de obra ; en el artículo 15, 
a), a! Auxiliar técnico, y en el artículo 16, m ), al Práctico espe
cial1zado. Quienes ru:-piren a ser Conduotores deberán poseer el 
carnet de primera clase, ten iendo preferenCia loo que posean 
carnet de primera clase especial. Tanto los Conductores como 
los Mecánicos habrán de demostrar suficiente conocimiento 
te6ric<rpráctico sobre vehículos de motor de explosión. 

Segunda.-'Los concursantes deberán reunir las siguientes 
condiciones : 

a) Aptitud física suficiente para ejercitar su empleo, acre
cMtada. mediante oertificad<. médico. 

b) Tener dieciocho años cumplidos, sin rebas&" los cuarenta 
y cinco, 10 que se acred·ita.rá con el certificado de nacimiento 
legalizado y legitimado. 

c) Aptitud intelectual adecuada a las ClM'acterísticas del em
pleo a que aspire. En todo caso es necesario saber leer y escribir, 
las cuatro reglas elementales de Ari·tmérita y poseer el certifi
cadQ de estudios prim3ll'ios. 

Tercera.-El plazo de presentación de instancias será de trein
ta dias hábiles, a contar del siguiente a la fecha de pUblicación 
de esta convocatoria en el {{Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Las instancias, escritas de puño y letra del intere
sado, contendrán el nombre, apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicllio, profesión u oflcio aotual, Empresa o servicio 

donde está colocado, circunstancia& y número de famiJ.ia y cual
quien. de los méritos que pUedan alegarse, con acompañamiento 
del respectivo justificante. 

Transcurrido el plazo para la presentación de instancias opor
tunamente se pUblicará la relación de aspirantes admitidos y 
exc1uidos para este concurso-<>posición, así como la composición 
del Tribunal que ha de juzgar los ejerCiCiOS correspondientes. 

Valencia, 27 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-651.l~E . 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO N y CI ENCIA 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
declara desierto el concurso especial de méritos 
para la provisión de la vacante de dirección en 
la Sección Filial núm ero 12, masculina, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio pasado (<<Bo
letín Oficial del EstadQ» del 29) se convocó a oonc-urso especial de 
méritos la vacante de dirección en la Sección Fililill número 12, 
masculina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media {~Ramiro 
de Maeztu», de Madrid. 

Teniendo en cuenta que se h a cumplido 10 preceptuado en el 
artículo 13 del Decreto 90/ 1963. de 17 de enero (<<Boletín Oficial 
del Estooo» del 26), 

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierto el concurso 
de referencia, por no proceder adjudicar la plaza de Director de la 
mencionada Sección Filial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Moorid, 27 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr . Di,ector general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 12 , de enero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición 
a Conservador en el Museo Arqueológico Pr ovincial 
de Jaén. 

, 
Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre p3ll'a proveer una plaza 

de Conservador vacante en el Museo Arqueológico Provincial de 
Jaén por Orden ministerial de 23 de julio de 1-966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de septiembre), 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispues'to en el artículo 
noveno del Decreto de 23 de diciembre de 1964, ha resuelto nom
brar el Tribunal que ha de juzgar la mencionad·a oposición, y qUe 
estaría constltuído de la siguiente forma: 

Presidente: Don Antonio Arribas Palu . 
Vocales: Don Xavier de Salas Bosch, don Martín Almagro 

Basch, doña Ana María Vicente Zaragoza y don Manuel Casa-
mar Pérez. . 

Suplentes: 

Presidente: Don Juan de la Mata C3Il'riazo. 
Vocales: Don Luis Vázquez de P arga, don Enrique Lafuen·te 

Ferrari, don Octavio Gil Farrés y don José Alvarez Sáez de 
Burnaga. 

Dentro del plazo de diez dias, a partir de la notificación del 
nombramiento, los miembros del Tribunal que no puedan ejercer 
su cargo por causa justifiCada enviarán su renuncia a la Direc
ción General de Bellas Artes. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 12 de enero de 1-967. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición 
a una plaza de Conservado)' del Museo Arqueoló
gico Provincial de Logroño. 

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre p3ll'a proveer una p¡aza 
de Conservador vacante en el Museo Arqueológico Provincial de 
Logrofio por Orden ministerial de 23 de julio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» de 30 de agosto) , 
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Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticWg noveno del Dooreto de 211 de diciemBre de 1964, ba reeu~1lO 
nombrar el 1'tibunaJ. IIU@ h& de J~ 1& iru!n~lClfmd!Í; 9~i6t@h¡ 
Y qUe estaria constituido de la sigu1en~ Wt-ma.: 

Presidente: Don Pedro pé:1w1 ~élll1í1, . . 
Vooales : Don Avgij.S\;o li'erMndéi Avl1~i;, d9!Í. ll:nriqUe tá

fu~p.te Férri!,ri¡ d~n Iil:J.i1l vá.Zquez de t'arga y don BaSilio t)sSab¡¡, 
y Rl1iz de Erenchun. 

Suplentes: 

Presidente: Don Juan MaluqU~ ti@ ,M6teS. . . 
Vocales: Don Jul'io Caro Baroja, doña Maria Brafia de biego, 

don Octavio Gil Farrés y don Manuel Jorge Aragoneses. 

Dentro del plazo de diez dias, a par'fu de la notificación del 
nombramiento, los miembros del 'I1ribunal que no puedan ejercer 
su cargo por causa justificada, enviarán su renuncia a la Direc
ción General de Bellas Ar-tes, 

to aigo á V. 1. bai'a sU CdnoclliiienW 11 délt!.As @WCtos. 
bi~ guarde a V. t mUeli<),\¡ Mos. 
Madrid, 1,2 de enero dé i!lM. 

LORA TAMAYO 

limo. Sr. Director generaJ de BellaS M,tes. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición 
a una plaza de Conservador del Museo ArqueolÓ
gico Provincial de Oviedo. 

Ilmo. Sr. : Convocada oposicioÓn libre par!!, proveer una plaza 
de Consetvador vacante en el MUseo AtqueOloÓgico Provincial de 
Oviedo por Orden ministerial de 213 de julio de 1966 «eBoletin 
Oficial del Estado» de 2 de septiembre). 

Este Ministerio, de confor..midad con lo dispuesto en el ar
tículo noveno del Decreto de 2(3 de diciembre de 1964, ha resueJ.to 
nombrar el Tribunal que ha de juzar la mencionada oposición, y 
que estaría constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Don Francisco Jordá Cerdá. 
Vocales: Doña Isabel Ceballos l!l!;ealer~t don Martin Almagro 

BaSch, tiofla Consuelo Bá~-tillBof y tloh Eládio Isla Bolaño. 

I 

Presidente : Don Carlos Cid Pr iego, 
Vocales: OOn Gct!i.vio Gil FM'i'éS, d~ ¡Jesé Alvarez Báez de 

Buruaga, dofia Concepcióh Fernáildez Ghicarro y don Manuel 
Casamar Pérez, 

Dentro del plazo de diez dias, á partir de la notificáción del 
nombramiento, los miembros del Tribunal que no puedan ejercer 
su cargo por causa justificad'a enviarán su renuncia a la Direc
cióJi General de Bellas Artes. 

119 digo a V i. pata su conoclrttiebto y demás efoohus. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967. 

. LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. lJIrectoc geI1éraJ de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de enero de 1987 fjt:Jf lit qUÉ! ~ 
tJonvoca concut8o general tUl trdsldt!fil ~!t,.u tlubf lr 
una vacante de Conservador en el MuseO Arqueol(}
gico Provincial de Granada. 

timo. sr,: Vacante. tm. la át:t~ltlldM Urt'tl. ~láZa tie Cofi!;@i'vMor 
en tlo1 MUseo AttIuet>lt3giCt> P1'5l'il'iciltl tle Ol'ail.MUi., . 

H!te MinisUli'io, eti curtltlHtlli@fito . ti@ 10 !'lU@ tl1il}jone el I!,f
tícult> s@guntio del m ctetA:> d@ ll3 ti~ tUci@ihbl't! de 1964 (d'lJUlettl1 
Oficial tiel Estl!.titi» d@ 111 d~ tmt!t tl dí! 1965) ¡ liá r~U@l b:) coh:vU\::a,r 
concUrso general de trasladó para cUbrir dichá vácailte, inclUfdll> 
por Orden ministerial de 8 de marzo de 1966 en el anéko a} del 
mencionado Decreto, con arreglo a las. siguientes bases: 

Primero.-Podrán tornar parte en este llencUrS9. .totlbs los fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de Atchiver\'lS, Bibliotecar106 .y 
Ar~ueólogos que reúnan los requisitos exigidos por el artículo 
segundo del referido Decreto. 

Segundo.-El plazo de presentación de instancias será de 
tretiHII. tHall Mblles, contados á pattir dt! la pUblicación de la 
presétlte ReliolUcióhéh el eeBolétlrt Oficial dél Eí!tadtl». 

Tercero.- Las instancias, acompañadas de hojáll tié S@i'v:l,citlf! 
y demás documen tos acreditativos de los méritol! t¡u@ pUtl~eran 
concUtl'ir en cada solicitantt! 'J tU! la MettilM'ia que se lt1tlica eh 
el M'tItlUlo quili,to H@l met1tlit}tltI.tÍó Decrettl¡ lti. que llabté. de re-
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unir las características que sefiala el articulo 14 del mismo, se 
dirigíráp . Ql I}1reetor gen@l'a! Cj,e Bellas Artes '1 se preeentarán 
G remitit~n al RegiStro OetienU d@1 OOpatta.tt1eftt o. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I . much9l\ afWg, 
Madrid, a de en@to de llJ~7. 

LORA TAMAYO 

tImó. Sr. Dlr'éctor general de BelláS Artes. 

RESQLUCION de la Direccf6n General de Ense
tidnl!U UftivetsitllriO. fJfñ' lit 11út! se éotWoca a con
ctU';!t) I!e t tttslatlt1 ltt ct1tetlf'tt de Qúbnica Inorgá
nica J.b ti 2.° di! la FtwUZtád de Ciencias de la 
Universidad de OviedC!. 

Vaca.nte ia .. cátedra . de Q1Pm1ca I~g!ÍniC8i L.o y 2.· dé la. 
F~!Htad c¡le Oj.~nci~ de latrniversidad dé Oviedo, 

ESta Dirección General ha resuelro : 

1.0 Anll.'1.c1ar la mencionada cátedra para. su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado, que se trami1lará con arre
glo a lo dispuesto en las ¡,reyes de 24 de abril. de 1958 Ii 17 de 
Julio ~e ll1tlli y Oecretos de lO de má..yo de 1~7 y 16 de julio 
de 195~. . 

í!I.o Podrán toma.i" parte en este conourso de traslado los 
Catedráticos nwnerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes, y los que ha.yan sido titulares de 
l/lo misma d!scipl~na por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.0 Lo.s aspirantes e1evaráh sús solicitudes ¡t este Mir:lis
terio acompañada.s de lru¡ hojas de servicio eXpedidas seg ún .la. 
Orden de 17 de septiembre de 1942 tc<l~oléHn Qfici!\l del Mi
nisterio» del 28), den tro del plazo de treinta días h ábüés, Él 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el ((Boletín Oficial del Estado», por conducto y con infor-rne 
del Rectorado correspondiente. y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria deberán presentarlas 
direétllmente en el Registro Genetal d~l Mirulsterio o en l~ 
forma que previene el artfcillu 66 de la Ley de Procedlmi~tiW 
Administrativo. 

Lo digo a V. S. par&. su C'Onocimiento y efectA:>s. 
Dios guarde a V. S. ~uchos , año.s. . 
Madrid, :?b de enero de l00'7.-EJ Direcoor general, J osé 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de té. §ecci6n de trtiÍ.vei'Sidooes. 

REsdttictON tl.ei Patronato dé InvésHfJttetoo t'íétt
tifica y Técn~ca eeJuan de la Cierva» por la que SI'! 
publican. los aspirantes 11tH! 1tttn sidó admitidos al 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Es
pecialistas, una de primera y otra de segunda, con 
de$ti1io en lItttUrtd. 

TIlffil.in l\t!o @1 tllliZt> de }jftj!¡erttaciOO de SOliciWt1es párá tolt!.at 
pafté eti el tlólietitOO-otltnUt!idft tl ll.l'~ 1ft. pl'tlvUli6h d.e dtls tl11!.záS 
de lil~@tlia1ista!! , tilia dI! pl'llh@tll. Y 6trlt de Stl~nt1ll., eti el pa,. 
t ronato de Investigación Científica y Técnltlll ltJU!l.ti de la Cier
va», con destino en Madrid, según convocatdi'ia !lUbl1tlMa en el 
eeBóletírt Ofiéial del Estl!.dtl» húmero ~()I!, tIe ~6 de ttltliémbre de 
~961l, Y de confor-rnidad con lo diSpuesto en la base tercera de 
dicha . convocatoria, se publica a continuación los aspirantes qUé 
llalfi íllti6 ftdmltidos 11.1 CóhcUrso: 

Espééift.lIsta tie tll'llhei'a: tltItl Jesús LtJPez A Vil@!!. 
Elspecialista de segunda: tl6ti Gabti@l Serraho Moya. 

No ha sidu élul1Uldo ttinltUt)o. 
Se c<ihce<le un plazo de ItUltlce días para efectuar las recola

maciones que se consideren per tinentes. terminado el cual sin 
que las mismas se hayan produeido se considerllirá romo defi
ItitiVa estli 1l.Wt11siórt. 

MWid, 2 de febrero d@ 1967.-El ~Il~tat'lo técrtlco .~70;É. 

RESOLUCION del Patr01tttto de lilVesttgact6n Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva" por la que se 
designa el Tribunal tille ha de juzgar ltts pr~eba8 
para la proviSión de dos plliells de Espectalistas, 
una de primertt y otrá de segUnda, eón destlnb ini
ciál en M adril! 

FinaliZado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la ba.se tercera del concurso para la provisión de dtlS 
pllU!!l!1l dé É!¡Jetltaiista, una de primera y otra lJe segu~da, ,en 
el l"!\tro11M.o {(Juan de la Cierva» (ccBoletín Oficial del Est adó" 


